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27 de diciembre de 2019N.º 249

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2810/19

AYUNTAMIENTO DE MUÑOGALINDO

A n u n c i o
Habiendo quedado definitivamente aprobado el expediente de modificación de créditos 

n.º 1/2019 del Presupuesto General 2019, en la modalidad de suplemento de crédito 
financiado con mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos, se 
expone al público en cumplimiento de la normativa vigente.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
en la forma y plazos establecidos en los art. 25 a 43 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
Reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativo.

Muñogalindo, 19 de diciembre de 2019.
El Alcalde, Emilio Jiménez Martín.


